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LA SUBDIRECTORA (E) DEL 
COMPLEJO TECNOLÓGICO PARA LA GESTIÓN 

AGROEMPRESARIAL DEL 
SENA, REGIONAL ANTIOQUIA 

HACE CONSTAR 

No: 5-2-2019-03,1» 
11/07/2019 Q8:2059 a4. 

Que el señor LIVISTON MENA GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 11.810.528 de 

Quibdó, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA el siguiente contrato de 

prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus 

demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación 

1. Número y Fecha del Contrato: 	 003172 del 22 de Febrero de 2019. 

Objeto: 

Plazo de ejecución: 

Prestación de servicios personales de carácter 
temporal como Instructor de formación complementaria 
en la red de conocimiento enseñanzas de idiomas del 
Complejo 	Tecnológico 	para 	la 	Gestión 
Agroempresarial. 

nueve (9) Meses y diecinueve (19) Días, contados a 
partir de la fecha de inicio del contrato. 

Fecha de Inicio de Ejecución: 	 25 de Febrero de 2019. 

El valor del contrato para todos los efectos legales y 
fiscales se fijó en la suma de treinta y cinco millones 
cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos veintiseis 

pesos m/cte. ($35.448.326), con unos honorarios 
mensuales de tres millones seiscientos setenta y 
nueve mil setecientos cincuenta y siete pesos m/cte. 
($3.679.757). 

1. Desarrollar las actividades contractuales de acuerdo 
con la programación establecida en los procesos 
formativos del centro de formación. 
2. Participar activamente en los equipos ejecutores, 
con el fin de garantizar la unidad técnica en la 
ejecución de la formación de acuerdo con los 
lineamientos y políticas establecidas desde la 
Dirección de Formación Profesional: formulación de 
proyectos formativos, diseño de actividades de 
aprendizaje, elaboración de talleres, estrategias 
pedagógicas a implementar en la formación, 
elaboración de pruebas, ítems que alimentarán los 
bancos de pruebas para la selección de aprendices si 
a ello da lugar, entre otras. 
3. Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de aprendices de formación 
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titulada, en el reconocimiento de aprendizajes previos y 
gestionar la anulación de la matrícula de los 
aprendices que no se presentan en la fase de 
Inducción y manifiesten su deseo de no continuar, una 
vez de contactado el aprendiz, antes de asociar los 
aprendices a la ruta de aprendizaje. 
4. Entregar al Supervisor del Contrato la información 
que le sea solicitada en relación con el proceso de 
ejecución de la formación: proyecto formativo, guías de 
aprendizaje, planeación pedagógica del proyecto 
formativo, Portafolio de evidencias, verificación de 
condiciones del ambiente de aprendizaje, planeación, 
seguimiento y evaluación de la etapa productiva y en 
general los informes que la formación por 
competencias exija. 
5. Informar en un plazo máximo de 8 días hábiles a los 
aprendices el juicio de aprendizaje obtenido en cada 
fase y/o competencia del proceso de formación. 
6. Seleccionar y programar actividades de enseñanza 
— aprendizaje — evaluación según el programa de 
Formación profesional, calendario de formación y el 
enfoque metodológico adoptado. 
7. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en 
los resultados propuestos y en las características y 
requerimientos de los aprendices. 
8. Orientar la Formación Profesional Integral como un 
proceso educativo teórico-práctico, de carácter integral 
orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, 
tecnológicos, de actitudes y valores para el desarrollo 
humano y la convivencia social, que le permitan a la 
persona actuar crítica y creativamente en los contextos 
productivos y sociales, la interiorización de valores 
éticos, la utilización de las cuatro fuentes del 
conocimiento. 
9. Presentar el reporte de eventos en SOFIA PLUS 
(Programación con visto bueno del supervisor del 
contrato) en los primeros días hábiles de cada mes y 
demás soportes requeridos para la legalización del 
pago de los honorarios. 
10. Participar en los comités de evaluación y 
seguimiento ordinario y extraordinarios, que se 
programen para los aprendices, garantizando en todo 
momento el debido proceso definido en el Reglamento 
de Aprendices. 
11. Ejercer las actividades con estricta observancia del 
Reglamento de aprendices del SENA. 
12. Desarrollar las actividades de formación, aplicando 
las normas técnicas y legales que garanticen el 
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cumplimiento de las buenas prácticas ambientales, con 
el fin de garantizar la protección de los recursos agua, 
aire y suelo, lo anterior, en cumplimiento del Art.79 C. 
Nal., Decretos 2981 de 2013, Resolución 1471 de 2013 
del SENA y demás normas concordantes. 
13. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo 
máximo de ocho (8) días hábiles todas las actividades 
que de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garanticen la calidad de la información 
y su coherencia con el proceso formativo tales como: 
inasistencias de aprendices a la formación, creación de 
rutas de aprendizaje y asociación de aprendices a la 
ruta, registro de juicios evaluativos, reconocimiento de 
aprendizajes previos y comunicar al supervisor del 
contrato oportunamente anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de 
la información. 
14. Desarrollar acciones de formación Titulada y 
Complementaria (presencial y/o virtual), de acuerdo 
con la demanda de la oferta educativa y la 
programación establecida por el supervisor de 
contrato. 
15. Usar y gestionar las diferentes plataformas 
tecnológicas institucionales de apoyo académico y 
administrativo relacionado con su rol, actualizando y 
registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo. 
16. Brindar apoyo en el proceso de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales (ECCL), 
según la necesidad del Centro de Formación. 
17. Participar en la generación y desarrollo de diseño 
curricular, proyectos de investigación aplicada, 
innovación pedagógica y desarrollo tecnológico, de 
interés institucional. 
18. Brindar apoyo técnico a los procesos de compras 
de bienes y servicios, acorde a su especialidad técnica, 
según la necesidad del Centro de Formación. 
19. Participar en las actividades indicadas por el 
Centro para el mejoramiento de los procesos 
establecidos en la Red de Procesos del Sistema 
Integrado de Gestión de la Calidad. 
20. Elaborar solicitudes de materiales de formación 
necesarias para la ejecución de la formación así como 
codificación y apoyo técnico en la recepción de los 
mismos y evaluación de proveedores. 
21. Durante la ejecución del contrato, el contratista 
deberá aplicar al proceso de certificación de la Norma 
de Competencia "ORIENTAR PROCESOS 
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FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS 
PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS" o la 
norma actualizada "ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TÉCNICO Y NORMATIVO", y aportar el respectivo 
certificado aprobado al presentar su informe de 
ejecución contractual. 
22. Realizar el apoyo técnico en la divulgación de la 
oferta educativa del Complejo Tecnológico para la 
Gestión Agroempresarial, acorde a la especialidad 
técnica. 
23. Apoyar el proceso de investigación según Circular 
No. 3-2018-000200. 
24. Implementar estrategias para la retención de los 
aprendices y justificar plenamente de acuerdo con el 
reglamento del aprendiz cuando se presente la 
deserción. 
25. Apoyar los procesos de autoevaluación del centro 
de formación, de acuerdo con lo establecido con el 
Consejo Nacional de Acreditación — CNA, así como la 
consolidación de la Documentación para radicar en el 
Sistema de Aseguramiento de 	la Calidad de la 
Educación Superior — SACES, de los programas que 
se presenten para registro calificado, previa Instrucción 
de la Coordinación Académica. 
26. Apoyar otras actividades de acuerdo con la 
especialidad del programa de formación y el objeto 
contractual. 
27. Cumplimiento de lo establecido en la Guía 
Orientación Formación ambientes virtuales de 
aprendizaje - GFPI-G-014 publicada en la plataforma 
CompromiSO. 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, el día 09 de Julio de 2019. 

, 
ANG .1 CAROLINA TUNJANO GUTIERREZ 
Subdirectora (E) Complejo 
Tecnológico para la Gestión 
Agroempresarial 

'cio Nacional de Aprendizaje SENA 

Jorge Andres De la Rosa Bohorquez 
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